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Para  realizar las entrevistas a los 238 candidatos restantes, los miembros del 

comité se dividieron en seis grupos, realizando aproximadamente 40 entrevistas cada uno 

en un período de nueve días5 (Paso 7 del diagrama). La lista de candidatos seleccionados 

incluyó a dos de los rectores salientes, quienes optaron por presentarse para la re-

elección (Tibisay Lucena y Sandra Oblitas), aunque las mismas no fueron sometidas a los 

procedimientos antes citados6. Si bien la lista de los 124 candidatos fue publicada en dos 

diarios de circulación nacional (El Universal y Ultimas Noticias) el miércoles 10 de 

diciembre, en concordancia con lo establecido en el artículo 26 la LOPE7, la publicación de 

la misma en la página web de la AN no se hizo sino hasta tres días después (13 de 

diciembre), lo que es contrario a lo establecido en el artículo 3, numeral 7 del Reglamento 

Interno del CPE8. 

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                          
 
5 En total, entre el 26 de noviembre y el 4 de diciembre de 2014, se realizaron 235 entrevistas. Diputada Blanca Eekhout. 
Exposición del Informe Final del Comité de Postulaciones Electorales ante la plenaria de la Asamblea Nacional. Asamblea 
Nacional Televisión, 22 de diciembre de 2014 
 
6

http://www.noticias24.com/venezuela/noticia/267272/en-breve-hugbel-roa-hablara-del-inicio-de-objeciones-para-impugnar-a-los-rectores-del-cne/
http://www.noticias24.com/venezuela/noticia/267272/en-breve-hugbel-roa-hablara-del-inicio-de-objeciones-para-impugnar-a-los-rectores-del-cne/
http://www.asambleanacional.gob.ve/uploads/documentos/doc_f9a1d3a3dc160bb3f73343b5d1264a287ce89bbf.pdf
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Período de objeciones a las postulaciones y descargos 

Una vez publicada la lista de los candidatos, y tal como dicta el artículo 27 de la 

LOPE, la secretaría del comité inició el período de recepción de objeciones durante seis 

días continuos a partir del 10 de diciembre (Paso 8 en el diagrama).  

Para formalizar las objeciones era necesario asistir personalmente a la sede del 

Comité en el Museo Boliviano y llenar un formulario específicamente diseñado para tal 

fin9. Con el objeto de facilitar este proceso, la fundación Casa Arturo Uslar Pietri y la ONG 

Súmate crearon enlaces a dicho formulario en sus respectivas páginas web, donde 

ofrecían a los ciudadanos una guía para la realización de objeciones

http://versionfinal.com.ve/politica-2/niegan-a-sumate-la-posibilidad-de-objetar-postulados-a-rectores-del-cne/
http://www.lapatilla.com/site/2014/12/16/sociedad-civil-alerta-sobre-dificultades-para-objetar-a-postulados-para-el-cne/
http://www.sumate.org/noticias/2014/161214_CPE_RECORTO_EN-UN-DIA_LAPSO_DE_OBJECIONES_A_POSTULADOS_A_RECOTRES.htm
http://www.casauslarpietri.org/?id=871&ids=5&mod=conte&accion=deta
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Centro de Estudios Políticos de la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), por su parte,  

denunció que la conducta del CPE constituyó, en la práctica, ͞un golpe a la 

institucionalidad democrática͟, con lo que se dañĂďĂ�ŐƌĂǀĞŵĞŶƚĞ�͞ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ŽƉŽƌƚƵŶŝĚĂĚ�

futura de emprender el urgente proceso de reconciliación nacional͟ (Ver nota).  

Debido a esta circunstancia, el informe final CPE presentado por la diputada 

Eekhout sólo dio cuenta de 67 objeciones de las cuales 64 objeciones fueron presentadas 

por la agrupación política Vente Venezuela11. La principal dirigente de esta agrupación, 

María Corina Machado, señaló que dichas objeciones se basaron en lo estipulado en el 

artículo 296 de la constitución, en donde se señala que el CNE debe estar integrado por 

rectores sin vinculaciones partidistas (Ver nota). De acuerdo a las objeciones presentadas 

por esa agrupación, 62 de los postulados eran militantes del Partido Socialista Unido de 

Venezuela (PSUV). En el caso de las dos candidatas a la reelección (Tibisay Lucena y Sandra 

Oblitas), la razón de las objeciones presentadas fue la de haber favorecido abiertamente 

al partido de gobierno en diversos procesos electorales (Ver nota). 

Según el informe final presentado por la diputada Eekhout, de las 67 objeciones 

presentadas, 64 fueron desestimadas por unanimidad por considerarse que las mismas 

carecían de fundamentos y elementos probatorios12. Las tres restantes fueron notificadas 

primero a los candidatos objetados, de forma que éstos pudiesen preparar sus descargos, 

y desestimadas luego al aceptarse como válidas las defensas presentadas por éstos. 

 En cuanto al período destinado para los descargos, la diputada Eekhout informó, 

en  la presentación del informe final, que las objeciones y los descargos fueron procesados 

y resueltos mientras corría el lapso correspondiente al primer procedimiento, por lo que 

los miembros del Comité acordaron no abrir el período de descargos propiamente dicho, 

que debía transcurrir por seis días continuos después del cierre de las objeciones, pautado 

para el 15 de diciembre (Ver paso 9 en el diagrama).13 Organizaciones no 

gubernamentales criticaron esta decisión argumentando que la misma tenía como 

ĨŝŶĂůŝĚĂĚ�͞ŐĂŶĂƌ�ƚŝĞŵƉŽ͟, de forma de cumplir con el cronograma impuesto de

http://www.el-nacional.com/sociedad/Estudios-Politicos-UCAB-Organica-Electoral_0_539346094.html
http://www.ventevenezuela.org/diputados-de-vente-venezuela-impugnan-a-64-postulados-a-rectoria-del-cne/
http://www.ventevenezuela.org/wp-inter/uploads/2014/12/DOCUMENTOPOSTULADOS.jpeg
http://sumate.org/noticias/2014/191214_538_LISTA_FINAL_DE_ASPIRANTES_A_RECTORES_CONTIENE_17_MILITANTES_EL_PSUV_Y_5_RECTORES_REPROBADOS.htm


http://www.el-nacional.com/politica/AN-TSJ-CNE-Poder-Ciudadano_0_541145888.html
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/141219/asamblea-nacional-suspende-sesion-de-este-sabado
http://puzkas.com/de-esta-lista-saldran-los-proximos-rectores-del-cne/
https://twitter.com/puzkas/status/545918466205954048


http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/141219/asamblea-nacional-suspende-sesion-de-este-sabado
http://www.lanacion.com.ve/nacional/suspendida-para-el-lunes-sesion-de-la-an-para-elegir-poder-ciudadano-tsj-y-cne/
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/diciembre/173494-1864-221214-2014-14-1341.HTML
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lograse el consenso, la elección de los magistrados pasaría 

http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/141219/an-elegira-hoy-entre-33-nombres-nuevos-rectores-del-cne
https://www.youtube.com/watch?v=y-AxrK-Tqho


http://www.avn.info.ve/contenido/tsj-asume-tercera-vez-responsabilidad-designar-autoridades-del-poder-electoral
http://www.avn.info.ve/contenido/tsj-asume-tercera-vez-responsabilidad-designar-autoridades-del-poder-electoral
http://globovision.com/mud-no-votara-por-reencauchado-en-la-an-para-los-poderes-publicos/
http://globovision.com/mud-no-votara-por-reencauchado-en-la-an-para-los-poderes-publicos/
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las rectoras Lucena y Oblitas, la Asamblea debía evaluar antes la gestión realizada por 

éstas al frente del organismo electoral, cosa que, a su juicio, no se realizó. Rodriguez 

lamentó finalmente que el gobierno utilizara el ͞subterfugio del Tribunal Supremo de 

Justicia para violentar la voluntad de las mayorías͟ (Escuchar audio).  

 El rector saliente Vicente Díaz argumentó que cualquier decisión que tomara el TSJ 

debía ser considerada como ͞temporal͟�ya que la designación permanente de los nuevos 

rectores le correspondía al Parlamento, el cual debería intentar nuevamente ponerse de 

acuerdo en el 2015 para la designación de las autoridades definitivas. Sólo en esa 

instancia, declaró el rector Díaz, las autoridades del CNE podrían ser consideradas 

permanentes (Ver nota). 

Por su parte, la Mesa de la Unidad Democrática (MUD) detalló en un comunicado 

las violaciones a las normas cometidas, a su juicio, durante el proceso de selección de las 

nuevas autoridades electorales, incluido el proceso de toma de decisiones dentro del CPE 

(por mayoría absoluta y no mayoría calificada), el proceso de selección de los candidatos y 

el quiebre de los lapsos legales. El comunicado cuestionó asimismo la postulación para la 

reelección de las dos actuales rectoras. Ramón Guillermo Aveledo, por su parte, en su 

carácter de Coordinador de la Comisión de Política Internacional de la MUD, señaló en una 

carta pública, que en el proceso habían ocurrido graves violaciones al espíritu y la letra de 

la Constitución, lo cual podría ƚĞŶĞƌ�ƵŶ�͞ƐĞƌŝŽ�ŝŵƉĂĐƚŽ�ĞŶ�ůĂ�ĐƌĞĚŝďŝůŝĚĂĚ�ĚĞ�ůĂƐ�

instituciones͘͟�>Ž�ŽĐƵƌƌŝĚŽ͕�ŝŶĚŝĐſ͕�ĞŶǀŝĂďĂ�͞una señal muy negativa acerca de las 

intenciones del gobierno͟. (Ver nota) 

La designación del CNE por el TSJ  

El viernes 26 de diciembre, y sin anuncio previo, los magistrados de la sala 

constitucional del TSJ admitieron la declaratoria de omisión legislativa por parte del 

parlamento, designando, de forma unánime, a los candidatos presentados por la bancada 

oficialista en la AN el pasado 22 de diciembre (Ver nota), con la única excepción de 

Marcos Octavio Méndez, a quién se decidió reemplazar por Luis Emilio Rondón, director 

de la Oficina de Partidos Políticos en el CNE (quien había sido postulado como suplente en 

la propuesta del oficialismo). Méndez quedó en consecuencia como suplente de Rondón 

(Ver sentencia). Se interpreta el balance político del nuevo CNE como una reedición del 

viejo esquema basado en la repetición en el cargo de las dos rectores principales Lucena y 

Oblitas y en la sustitución del rector Vicente Díaz (visto como independiente al gobierno) 

por Rondón y su suplente Méndez, ambos  vistos como independientes al gobierno o con 

vínculos a la oposición.  

https://soundcloud.com/grabacion-reinafm/palabras-del-dip-morel-rodriguez-rojas
http://www.unionradio.net/actualidadur/nota/visornota.aspx?id=190855&tpCont=1&idSec=3
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/141226/eleccion-de-2015-seran-la-clave-en-el-cambio-democratico
http://www.antv.gob.ve/m9/ns_noticias_antv.asp?id=58092
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/diciembre/173497-1865-261214-2014-14-1343.HTML


http://www.lapatilla.com/site/2014/12/28/jesus-chuo-torrealba-la-receta-de-sumito/
http://www.lapatilla.com/site/2014/12/28/jesus-chuo-torrealba-la-receta-de-sumito/
http://www.diariometropolitano.com.ve/2014/12/27/blanca-eekhout-califica-de-historica-renovacion-del-cne-por-el-tsj-garantiza-la-paz-y-la-democracia/
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/2073-040803-03-1254%20y%201308.htm
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/poder%20electoral.htm


http://infovenezuela.org/democracy/attachments-spanish/T1%20ST03%20N6%20Designacion_nuevos_rectores_del_CNE_2005.pdf
http://www.noticias24.com/venezuela/noticia/268855/esta-es-la-carta-de-pablo-duran-con-la-que-renuncia-al-cne/
http://www.noticias24.com/venezuela/noticia/268851/mud-anuncia-renuncia-de-pablon-duran-al-consejo-nacional-electoral/
http://www.noticias24.com/venezuela/noticia/268851/mud-anuncia-renuncia-de-pablon-duran-al-consejo-nacional-electoral/
http://prodavinci.com/2014/12/27/actualidad/todo-lo-que-debe-saber-sobre-la-designacion-y-ratificacion-de-rectores-del-cne-por-eugenio-martinez/
http://prodavinci.com/2014/12/27/actualidad/todo-lo-que-debe-saber-sobre-la-designacion-y-ratificacion-de-rectores-del-cne-por-eugenio-martinez/
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Tras la juramentación de las nuevas autoridades del CNE, el diputado Stalin 

González (Un Nuevo Tiempo) solicitó a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 

Justicia aclarar si el reciente nombramiento de los rectores del Consejo Nacional Electoral 

(CNE) vía omisión legislativa era provisional. Por su parte, Roberto Enríquez, presidente 

del partido COPEI, exigió al máximo tribunal del país "explicar cuáles fueron los criterios 

que utilizó para designar a los miembros del Poder Electoral͟ (Ver nota).  

Los rectores del Consejo Nacional Electoral tomaron posesión de sus cargos al día 

siguiente de su juramentación, tal como lo establece el artículo 30 de la Ley Orgánica del 

Poder Electoral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/141229/copei-impugnara-la-designacion-de-nuevos-representantes-de-poderes-pub

